
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00336-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84 y 384 del Código General del Proceso, 

el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Eloina Perdomo Charris contra Katerine Hurtado Torres y 

Giancarlo Ramírez Molano. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

A efectos de decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora preste 

caución por el equivalente al 20% del valor de las pretensiones, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 590, numeral 2 ejusdem.  

 

Se reconoce al abogado Juan Antonio Duarte Chisica como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 



mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01470-00 

 

Mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jairo Enrique Castillo Sánchez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jairo Enrique Castillo 

Sánchez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.280.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01547-00 

 

Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Jorge Armando López Martínez por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jorge Armando López 

Martínez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $225.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01632-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra James Cardozo Hernández por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra James Cardozo 

Hernández, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $655.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01670-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra José Miguel Arias Cardona por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra José Miguel Arias 

Cardona, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $227.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00084-00 

 

Mediante providencia de fecha 18 de febrero de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Wisman Londoño Jiménez y Lizeth Dahian Obando Orozco por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

Los demandados, se notificaron conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, como se desprende de la certificación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusieran 

medio exceptivo alguno o acreditarán el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Wisman Londoño 

Jiménez y Lizeth Dahian Obando Orozco, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 



previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $937.000. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00342-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Desagréguese la pretensión 1, para indicar el monto de cada canon y 

cuota de administración adeudado, nótese que el monto total reclamado 

no coincide con la sumatoria de los valores relacionados en el acápite de 

hechos para los periodos adeudados (numeral 4, artículo 82 Código 

General del Proceso). 

 

2. De conformidad con lo anterior, realícese el ajuste correspondiente en 

el acápite de hechos, adviértase que en marzo se incluye la suma de 

$93.000, sin indicar el rubro al que corresponde, sin que pueda colegirse 

que se trata de la cuota de administración pues el valor total 

correspondiente también aparece incluido (numeral 5, artículo 82 ibídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00346-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la firma 

designada como apoderada judicial (numeral 2, artículo 84 ib.) 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar ala los demandados y, si ha 

entablado comunicación por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00374-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00344-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Néstor Toscano 

Cordero y Carlos Hernán Castillo García por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $3.491.760, por concepto de capital de diez (10) cuotas causadas entre 

marzo y diciembre de 2021, según los montos discriminados en el líbelo 

introductor, con sustento en el pagaré No. 0607697 aportado como base 

de la acción. 

 

2. $373.200, por concepto de intereses de plazo causados en el señalado 

interregno.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Expertos Abogados S.A.S. como apoderada 

judicial de  la  parte  demandante, en  los  términos  y para  los  efectos  

del mandato  conferido, quien  actuará  por  conducto  de  su  representante  

legal, abogada Paula Andrea Bedoya Cardona. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00334-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Israel Andrés 

Pedraza Zipa, toda vez que, de la revisión de los documentos arrimados 

como base del recaudo, se advierte que no concurren cabalmente las 

exigencias de los artículos 621 y 709 de la Codificación Mercantil, para que 

sea tenido como título-valor, amén de los previstos en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, para con base en él emitir la orden 

compulsiva deprecada. 

 

En este sentido, obsérvese, como base del recaudo fueron aportados los 

pagarés No. 01 y 02, instrumentos que no reúnen los requisitos 

reclamados por el artículo 709 del Código de Comercio, para que puedan 

ser calificados como título valor.  Nótese en ellos no aparece establecida 

y/o determinada la forma de vencimiento, situación ésta que a todas luces 

le resta efectividad al cartular.  

 

De otra parte, si bien es permitido girar títulos en blanco o con espacios 

sin diligenciar, previo a su presentación y para el ejercicio del derecho que 

en él se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados por su legítimo 

tenedor y aunque en el mismo pagaré aparece introducida la autorización 

para que el acreedor diligencie, entre otros, el espacio asignado para la 

fecha de vencimiento, lo cierto es que, en este caso, el actor omitió 

completarlo. 

 

Nótese pues, que la falta precisión de este requisito, implica que la 

obligación en él contenida se torne inexigible, amén de restarle claridad al 



documento, razón por la cual, no resulta viable, con base con él, acceder 

al reclamo ejecutivo deprecado.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00348-00 
 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Fagarc Trade 

S.A.S. ante la inexistencia de título que cumpla con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Obsérvese, como base del recaudo fue aportada la factura de venta 

identificada FE-1241 instrumento que no reúne los requisitos reclamados 

por el Decreto No. 1346 de 2016 en concordancia con el artículo 774 del 

Código de Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, 

para que pueda ser calificado como título valor. 

 

En efecto, el decreto y artículo en cita exigen como señal de aceptación, 

sea  expresa  o  tácita,  la  necesidad  de  que  el  adquirente  por  medio 

electrónico o físico acepte su contenido o, en su defecto, que un proveedor 

electrónico certifique su entrega efectiva1 y la no reclamación oportuna del 

adquirente  al  emisor,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  Decretos  2242  

de 2015 y 1349 de 2016. 

 

En  este  sentido,  la  no  acreditación  de  que  la  factura  electrónica  fue 

aceptada,  expresa  o  tácitamente,  por  el adquirente,  ya  sea  de  forma 

electrónica  o  en  documento  físico,  hace  que  su  representación  gráfica 

carezca de valor alguno para su negociación, siendo que no cumple con 

los requisitos, mutatis mutandis, aplicados en relación a la fecha de recibo, 

nombre, identificación o firma de quien la recibe, de acuerdo con el artículo 

774 del Código de Comercio.  

 
1 En los términos del Decreto 2242 de 2015 y artículo 29, 20 y 32 de la Ley 527 de 1999. 



 

Así  las  cosas,  es  claro  a  todas  luces  que  la  falta  de  acreditación  

de  la aceptación o recibido por parte del adquirente/pagador, le resta 

efectividad al cartular, pues pierde a su vez la caridad, expresividad y 

exigibilidad que reclama el artículo 442 atrás mencionado. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01470-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 2 de marzo, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 25 de enero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (12 de noviembre de 

2021 y 24 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01547-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 2 de marzo, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 24 de enero de 2022, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada (24 de noviembre de 

2021 y 21 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00084-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado Wisman Londoño Jiménez se notificó 

de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 2 de marzo de 

2022, según certificación anexa al expediente (25 de febrero de 2022).  

 

2. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante el 6 de abril, 

con el que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Lizeth Dahian Obando 

Orozco se notificó del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 23 de marzo de 

2022, según certificaciones expedidas por la empresa de mensajería 

contratada (03 de marzo y 22 de marzo de 2022).  

 

3. Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01632-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 18 de enero de 2022, según 

certificación anexada en el expediente (13 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01670-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el 25 de enero de 2022, según 

certificación anexada en el expediente (20 de enero de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01831-00 
 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con 

el que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada Luz Damarys Caicedo 

Muñoz se notificó de la orden de pago, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 28 de enero 

de 2022, según certificación anexada en el expediente (25 de enero de 

2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Se tiene en cuenta para todos los efectos legales, que el apoderado 

judicial de la parte demandante allegó citación y certificación de entrega 

positiva del artículo 291 del Código General del Proceso, dirigida al 

demandado Leovigildo Caicedo, proceda conforme lo estatuye el artículo 

292 ibídem. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01547-00 
 

Con vista en la petición incoada por la ejecutante y, atendiendo lo reglado 

en el numeral 4, artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Ofíciese a la EPS Convida CM para que informe el nombre de quien figura 

como empleador del aquí enjuiciado junto con los datos necesarios para 

su notificación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01632-00 

 

Con vista en la petición incoada por la ejecutante y, atendiendo lo reglado en 

el numeral 4, artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

Ofíciese a la EPS Famisanar S. A. S. para que informe el nombre de quien 

figura como empleador del aquí enjuiciado y remita los datos de notificación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01511-00 

 

Previo   a   resolver   sobre   la   terminación   del   proceso,   el   interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para  efectos  de  notificación  registró  en  la  demanda.  Frente  al  punto, 

téngase  en  cuenta  que  la  identidad,  autenticidad  y  originalidad  de  la 

información,   en   las   condiciones   actuales, depende   que   los   datos 

provengan   del   correo   electrónico   informado   al   proceso máxime   en 

consideración  a  lo  reglado  en  el  inciso  2º,  artículo  3  del  Decreto  806  

de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e10d53671a68bfca3890793db1c1817372bafdd517d5c3a3fc25c061ef689ed4

Documento generado en 19/04/2022 08:22:23 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01742-00 

 

El resultado de la citación prevista en el artículo 291 del Código General 

del Proceso téngase en cuenta en la oportunidad pertinente, el 

demandante proceda conforme lo establecido en el artículo 292 ibídem, 

acreditado lo anterior, se resolverá sobre el trámite a seguir.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00344-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los enjuiciados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01831-00 
 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada de la ejecutante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

la Confiar Cooperativa Financiera contra Luz Damarys Caicedo Muñoz, 

José García Palomo y Leovigildo Caicedo (pagaré No. B000182028), por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a los ejecutados. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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